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Lot lej/a obligarán en la PenínnUa, ülae Baleares y Cana- 

^Hœ veinte díat de tu prontulgaaián, ti en ellae no te dit- 
fnritre otra oota,

Se entiende hecha la promulgación el día en ytte termine la 

•Merción de la ley en la Gaciita oficial.
(Art. 1.0 del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBi Peietaa- FUKBA os CÓUDOBA Peseta^

Un moa....................................... 8
Trina ea tre  . tí 36
Seis meaes.............................16 60
Un aflo88

Un mes.............................  .1
Trimestre........................................11 26
Seis meses...................................  22 60
Un año.......................................46

Ifdinero suelto, 38 ciniimot de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdaiet y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir oí Jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men‘ 

cioTiodot periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octabre de 1864.)

Piesiieicia ilel Consejo le Mioistras
{Gaeeia del 18.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real ' 
familia continúan en San Sebas
tián ain novedad en su importan- { 
te salud.

'®*’'ister¡o de la Guerra
Número 2464 

^BAL ORDEN-CIRCULAR 
Exorno. Sr.: Próxima la época en que 

^ en pasar la revista anual los indiví- 
<1^” ^_’l^*®^®*' "^ refieren los artioaloH 

y 46 del reglamento orgánioo de las 
^'“Sas militares, aprobado por Real or- 
J®” de 24 de Agosto de 1892 (C. L- 
®’íinero 280): S. M. el Rky (Q. D. Q.) y 
^** su nombre la Rbina Regente del 
^j lúo, se ha servido disponer que en 

presente año tenga lugar la revista 
”*? ’®J®®i^® ^ ^*8 reglas siguientes:

■ Loe reJotae con ticeueia ilimí- 
® por exoaso de fuerza en las unida- 

*• ®fgánioae à que fueron destinados 
®de la Caja, los individuos sin ins- 

^Docién militar pertenecientes á la se
ntida reserva y los reointas en depó- 

^Ss ^'^^ residan en la capitalidad de 
xoQBB de reolutamieoto, se presen- 

de*^]** P^^^ P’^w la revista al Coronel 
otr * *'*^* respectiva, veriflcéndolo ea 
ha '^ ^***^ ^^*^* ^* Coronel de la zona que 

®*t®t»16eidB en el punto de su re- 
“'denoia.
0Qjj‘. ^®® sargentos, cabos y soldados 
fu6 *^^°^® ilimitada por exceso de la 

''*g'^®®*’f*rÍR en las unidades 
°l«nte°*^ '^°^'^® sirvieron, los pertane- 
rea ^^ le reserva activa y segunda 
®®da^á®°* instrucción militar que pro* 
8Ma*^ ^ *Una de infantería, de la Bri- 
^íyo *’'’’®^* ^ topográfica de Estado 
^*nid*^ a ^^°^’ ^® Administraoión y 
^ loa^p militar, pasarán la revista an- 

oroneles de los regimientos de 

reserva de Infantería establecidos en 
los puntos en que aquéllos residan; los 
individuos de tropa comprendidos en 
esta regla que procedan de Caballería, 
Artillería Ó Ingenieros y residan es la 
capitalidad de los regimientos de reser 
va de Caballería y Depósitís de reserva 
de Artillería y de Ingenieros, se pre
sentarán á los Jefes de estas unidades 
de reserva, verifioándolo en otro caso 
ante el Jefe da la reserva ó Depósito 
que haya establecido en el punto de en 
residencia, aun cuando no sea de su 
misma Arma ó Cuerpo.

3.* Los individuos comprendidos 
en las reglas anteriores que no residan 
en las capitolidadeé de zonas de reolu- 

: tamiento, regimientos de reserva de 
Infantería y de Caballería y Depósitos 
de reserva de Artillería y de Ingenie
ros, podrán pasar la revista presentán* 
dose al Alcalde, ó á falta de éste, al Co
mandante de Ia Guardia civil del pun
to donde residan, quienes formarán re 
laoiones clasificadas por Armas y Cuer
pos de loa individuos que revisten, se 
gúu eu situación, que conocerán por 
los pases que obren en poder de los in
teresados, consignando en dichos pases 
la nota de “Revistado „

4.* En loe puntos en que no residan 
zonas ni reservas y haya Comandante 
militar ó destacamento naandado por 
Oficial, pasarán ante él la revista, en la 
forma prevenida en la regla anterior.

B.* Los que con la debida autoriza- 
ción se hallen viajando ó hayan trasla 
dado su residencia, pasarán la revista 
ante cualquiera de los Jefes menoiona- 

j dos, Alcaldes ó Comandantes del pues- 
! to de la Guardia civil del punto en que 
* se encuentren.
^ 6.* La revista se pasará durante los 
f meses de Octobre y Noviembre próxí- 
? mos, y loa Alcaldes, Comandantes mi- 
‘ litares de destacamentos y puestos de 
’ la Guardia civil, remitirán en la pri* 

mera quincena de Diciembre á loa Co 
roñales de las zonas de reclutamiento 
relaciones nominales de loa que se ha
yan presentado al acto de la revista y 
estén comprendidoa en la olasifioaoíón

que se detalla en la regía 1.*, y á los 
Jefes de los regimientos de reserva de 
Infantería, Caballería, Depósitos de re
serva de Artillería é Ingenieros, los 
pertenecientes á dichas Armas y Cuer
pos á quienes se refiere la regla 2."

7.* Terminada la revista, los Jefes 
de laa zonas y reservas procurarán ave
riguar el paradero de los que hayan 
faltado, dirigiéndose de oficio á los Al
caldes y por cuantos medios les ungie
ra su celo é interés por el servicio.

8,^ Los expresados Jefes remitirán 
en la segunda quincena de Diciembre 
los estados à que se refiere el articulo 
42 del reglamento orgánioo ya mencio
nado, á los segundos Jefes del Cuerpo 
de Ejército oorrespondiente à la región 
donde residan, con la olasifioaoíón que 
se determina en las reglas 1.* y 2." de 
esta oiroular.

9.* Los segundos Jefes de Cuerpo 
de Ejército remitirán al General y Co
mandante en Jefe de sus regiones di
chos estados, á fin de que estas Auto
ridades lo verifiquen en resumen á este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; en la inteligencia de que con esta 
fecha se dá conocimiento de esta circu
lar al Ministerio de la Gobernación pa
ra que disponga se inserte en les Bole
tines Oficiales de las provincias y se re
comiende á las Autoridades dependien
tes de dicho Ministerio que contribu
yan per su parte al mejor resultado de 
la revista anual que ha de verifioarse. 
Dios guarde á V. E. muchos ahos. Ma
drid 16 de Septiembre de 1893,

Lópes Dominguez, 
Señor...

(Gaceta del Í7 de Septiembre de Í893.) 

bisitD provincial le COrf
Núm. 2466

Pliego de oondioiouea bajo las cuales 
ha de verifioarse la subasta para el 
servicio de impresión y publicación 
del Bolstuí OnoiAL de esta provin
cia, durante el ejeruioio del año eco

nómico de 1893 á 94, cuyo remate 
tendrá lagar el día que haga diez 
contados desde el en que se publi
que esta oiroaUr, ó en el siguiente 
si resultase festivo el día de la su
basta, á las doce de la mañana, en el 
salón de sesiones de la Exorna. Di
putación provincial, bajo la presi
dencia del señor Gobernador civil ó 
del Vocal de la Comisión provincial 
en quien delegue,y con asistencia de 
un señor Diputado que se designe y 
el Notario público.
Las condiciones aprobadas por la 

Comisión provincial en sesión de doce 
de Septiembre actual, son las aignien- 
tes:

1.* El Boletín Oficial de esta pro
vincia se publicará todos los días, ex
cepto los domingos, del actual año eco
nómico de 1893 á 94, según lo preveni
do en la Real orden de 24 de Abril de 
1865, inserta en el Bolztih Oficial de 
8 de Maj^o del mismo año.

2.* Las dimensiones de este perió
dico serán de un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquilla, veinte y seis 
pulgadas de largo, por diez y siete y 
media de ancho, ó sea setenta centi
metros y cuatro milímetros de largo y 
cuarenta centime tros y seis milímetros 
de ancho, de nueve ernes parasgona de 
tipo cuerpo diez y conteniendo cada 
columna noventa y seis lineas del mis
mo cuerpo.

3.* La cantidad en que se subasta 
la impresión y publicación de este pe
riódico, es la de dos mil quinientas pe
setas, autorizadas en el presupuesto, las 
cuales serán satisfechas de los fondos 
de la provincia por trimestres venc i
dos, quedando á favor del editor la in
serción de edictos y auunoioa de pago, 
que podrá cobrar á 25 céntimos de pe
seta cada linea ó parto do ella, y la ven
ta de números sueltos al precio do 38 
céntimos, así como el producto de las 
inserciones particulares.

4.* Será obligación del editor remi
tir al Ministerio de la Gobernación 
cuatro ejemplares; dos por decenas y 
los otros dos por meses, ligeramente 
encuadernados.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Tambiéu deba verificar gratta el si
guiente reparto de Boletines Ojiciatea:

Número

Sr. Capitán de Andalacía 1
Intendente del ejército 

del distrito 1
Presidente de la Aa- 

dieueia Tenitorial 
del distrito I

Fiscal de la misma 1
Presidente de la Asocia- 

oión general de Ga- 
nadetos 1 

Bibliotecario del Con 
graso 1

Idem del Senado 1
Idem de la Biblioteca 

Nacional 1 
Rector de la Universi

dad literaria del dis
trito 1

Sres. Administradores de 
las Subalternas de la 
provinoia 14 

Diputados á Cortes 
por la provincia 9 

Senadores del Reino 
por idem 3

A los Gobiernos civiles de 
provincia 48 

Sres. Jueces de inatracción 
delà provincia 16 

Jueces municipales de 
idem 78 

Jefes de línea y Co
mandantes de pues
to de la Guardia ai- 
vil de la provinoia 47 

Alcaldes de los pue
blos de ídem 73

Sr. Director del Instituto da 
Cabra 1

Presidente do laAudiep- 
ciaprovincialdeCór- 
doba 1 

Fiscal de S. M. de idem 
idem 1 

Gobernador militar 1 
Exorno, ó limo. Sr. Obispo 1 
Sr. Inspector de primera 

enseflenza 1
Escuelas Normales 2
Eiouela de Veterinaria 1 
Instituto provincial de Cór

doba 1
Jefe de Orden público 1
Sr. Vicario eolesiástioo de 

esta Diócesis 1
Sres. Ingenieros Jefes de 

caminos, minas, mon
tes y agrónomos 4

Sr. Arquitecto provincial 1
Consejo provincial de Agri

cultura 1
Junta de Instrucción pu

blica 1
Delegación de Hacienda 4
Sr. Teniente Coronel de la

Guardia civil 1
Instituto Geográfico y Es

tadístico 1 
Establecimientos de Be no 

ficencia provinoia! 4 
Escuela de Bellas Artes 1 
Biblioteca provincial 1
Ayuntamiento de Córdoba 2

, Sres, Diputados provincia
les 36

Subdelegados de Me
dicina, Farmacia, y 
V eterin arios deles 17 
partidos judiciales 51 

6 ,' El envío por el correo de los 
anteriores ejemplares, será de cuenta 
y riesgo del editor.

6 .* El editor deberá conservar ar
chivados cincuenta ejemplares de cada 
número, que facilitará á mitad del pre
cio corriente para el público, al Gober
nador de la provincia, Diputación pro
vincial y oficinas de desamortización, si 
los reclamase.

7 ." Además de lo que se dispone 
en la condición anterior será obliga
ción del editor entregar gratuitamente 
quince ejemplares en Ia Secretaría del 
Gobierno civil y otros quince en la Di
putación provincial; eutendiéndoaeque 
la entrega de números ha do ser tanto 
de los ordinarios como de los extraor
dinarios de todas clases.

Será obligaoión del editor remitir 
un ejemplar también gratuitamente á 
los Presidentes de las 48 Diputaciones 
provinciales de la península é islas ad
yacentes, por vla do cambio, con arre 
g!o á Ia Real orden de 19 de Agosto de 
1876, lo que se expresará por medio de 
una nota que ha de indnirse en el pri
mer número que se remita al prinoi 
piar el año económico á que se refiere 
«I contrato.

Para la inserción en el Bolstui Oyi- 
CIAL de las comunicaciones, órdenes, 

1 circulares, edictos y anuncios que úni 
oamente se dará por conducto y bene 
plácito del Gobernador civil de la pro
vincia, se observará la siguiente orden 
que por ningún concepto podrá alte 
rarse.

1 ? Las leyes, Reales órdenes y de
cretos que publique Ia Qaeeia.

2 .“ Las circulares del Gobierno de 
la provincia.

3 .“ Las de la Diputación provin
cial.

4 .“ Las del Gobierno militar.
6 .* Las de las oficinas de Hacienda
6 .*^ Las de los Ayuntamientos.
7 .' Las de las Audiencias de Se* 

villa y de tas de lo provincial de Cór
doba.

8 :* Las de tos Juzgados; y
9 ." Lis de las oficinas de Desamor-: 

tización.
9 .* El editor queda obligado á su

ministrar el BolstiS ordinario con los 
pliegos necesarios, siempre que la abun
dancia y urgencia de su impresión lo 
requiera, á juicio de! Gobierno de pro
vinoia, asi como publicará loa BoleHnes 
extraordinarios que sean precisos, sin 
que en ninguno de éstos casos tenga 
derecho á reclamar cantidad alguna, 
puesto que se compromete á prestar 
el servicio en las condiciones ezpro- 
sadas.

10 . Cuantas disposiciones, circuí*" 
res, etc. se remitan antes da las cuatro 
de la tarde del día que antecede ai cQ 
que deba publioarse ci periódico, se ¡n' 

I sertarán precisamente en el primer nú- 
' mero que aparezca, no pudiendo dem®* 
j rar por más de dOs días la publicación 
j del material que se le envíe por el Go- 
t bierno de provincia.

11 . Para poder presentar proposi
ción á esta subasta, es preciso:

1 .® Que si no tiene establecimiento 
tipográfico en la capital se acredite y 
garantice á satisfacción de esta Corpo
ración que ae dispone de todos loe ele
mentos neoerarios para el desemBefio 
de este servioio,

2 .* Que demuestre haber consigna
do en la Depositaría provinoia! ó en la 
Snoursal de la Caja de Depósitos, como 
depósito provisional, la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas que se 
aumentará hasta mil pesetas por el re
matante, en alase de depósito necesario, 
devolviéndose «n el acto el depósito 
provisional á los demás lioitadores.

12 . Este contrato será para el año 
económico de 1893 á 94, con obligación 
de estar á las resultas á que pudiera dar 
lugar la del siguiente, y à continuar 
por la tácita si por cualquier causa no 
hubiera habido remate ó el nuevo re
matante no prestara el servicio al prin
cipiar el año económico siguiente, en- 
teudiéndess por el tiempo que durase 
la contienda.

13 , Las faltas en que pueda inca 
rrir el rematante se ex-girán en oum 
plimiento á lo que determina el artina 
lo 32 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1033, y sí fuese preciso acudir á la 
fianza, se pruoedorá según el artículo 
34 del mismo.

14 . El contratista se compromete 
á no reclamar el 5 por 100 de demora i 
que establece el artículo 35 de dicho j 
Real decreto, á no ser que traosourrie j 
sen mas de seis meses de retraso en ej , 
pago de loa trimestres que fueran ven- I 
ciendo.

15 . Las cuestiones que pudieran 
enscitarae entre la Corporación y el re
matante, referentes al cumplimiento 
inteligencia, rescisión y efecto del oon- : 
trato, sobre nulidad det mismo ó sobre i 
Indemnización de perjuicios, correa- j 
ponderán al Tribunal de primera ina- j 
tancia de la jurisdicción que sea com. * 
petente, según el citado Real decreto, * 
y el contratante quedará sometido á la ■ 
del domicilio de la Diputación.

A toda contienda judicial deberá 
preceder el oportuno expediente gu- j 
bernativo. I

16 . No obstante lo que determina 
el articulo 22 del referido Real decreto 
de 4 de Enero, y sin embargo de la 
onautia de este contrato, verificado el < 
remate y aprobado que sea, se otorga j 
rá la correspondiente escritura ante el i 
Notario asistente, siendo do cuenta , 
del contratista el coste de la misma, así . 
como los demás gastos que se origi- 
non. !

17 , En todo cuanto pudieren re- i 
sultar deficientes estas bases se estará ] 
á lo dispuesto en el Real decreto de 4 
de Enero de 1883,

Y 18. La licitación se verificará por 
proposiciones verbales y pujas á la 11a 
ua en baja del tipj, con arreglo al artí
culo 17 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Córdoba 18 de Septiembre de 1893, 
El Gobernador,

E 'uardo Ortiz y Casado

DELEGACION DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2930
La Dirección general del Tesoro, en 

orden Circular de 28 del corriente, dis
pone se inserte en el BouwiN OvictAl* 
de esta provincia, literalmente, los ar
tículos tercero y cuarto del Real decre
to que publiua la Gacela de A^adrid co
rrespondiente al día 26 del actual, y 
son como sigue:

“Artículo 3.“ Queda prohibido, á

oousiíLuir en ninguna otra parte que 
no sea la Caja general de Depósitos loa 
que sa acuerden por decisiones adan* 
nietrativas ó judiciales. Los de esta cla
se que se hallen conetituidos en poder 
de Banet s, Sociedades ó Depositarios 
particulares, ingresarán en I» expresa
da Caja dentro del mea de Septiembre, 
no pudiendo, en otro caso, la Admi" 
nistraeión del Estado, ni las Autorida
des y Tribunales que los hayan acor
dado, considerar oumplidas lae obliga* 
oiones de que procedan, según lo el' 
presamente dispuesto en el art. 64 de 
la ley de 6 det corriente.

Para que este precepto tenga el d®' 
bid o cumplimiento, los Bancos, Socte' 
dadea ó particulares en cuyo poder 5® 
hayan constituido depósitos necesariuSt 
enviarán á la Dirección general d®^ 
Tesoro, en Madrid, y à las Delega®’^' 
nes de Hacienda en las provincias, r®' 
lacióu detallada de loa depósitos de 
aquella procedencia que se lee hobis' 
sen entregado, con expresión del ict®* 
rés que abonen por ellos, ó ingre"®^^® 
en las Tesorerías ea la míe ma ola®® ® 
valorea, con iguales ooadioiones en 1“® 
se hallen constituidos, y en la forma 
que se previene en el reglamento ¿e 
esta fecha, los expresados depósitos.

Lasdependienoias que los reciban eX' 
pidirán las correspondientes cartas óe 
pago, entregándolas á los estable®'' 
mieatos,Sooiedadesy depositarios p®*" 
tioulsres ae que viene haciéndose m^' 
rito, para que estos á su vez las canjee" 
por las que á su tiempo hobiero 0®' 
dido.

Art. 4.° Los depósitos ea metálico 
de la expresada procedencia que ®® 
constituyan en las Tesoreries, deve"* 
garáu desde la fecha del ingreso lo® , 
mismos intereses que vengan abona"' 
dó aquellos establecimientos, Sooied®' 
des ó particulares, siempre que aO “^ 
ceda de 4 por lOOanual, que es el máxi 
mum de Intereses que abona la Caja, * 
cuyo fin hará ésta couafar el qo® °° 
rresponda en las cartas da pago q"® ®* 
pida.

Por los depósitos en efectos ae at’® 
narán los intereses que tengan ést"® 
asignados, cuando los haga efeoti^®” 
la Tesorería.

Los intereses, asi de los depósito® 
metálico como en efectos, anterior®® 
la fecha en que se constituyan ®“ . 
Caja, serán abonados por los ®stab'®^^^ 

mieutos.Sociedadee ó partioulaf®® 
hasta entonces los hubiesen teñid" 
tas suyas.„

Lo que se publica por medio ó® 
te periódico oficial para general o"®*’ 

oimiento.
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21 DE SEPTIEMBRE DE 1893

Córdoba 29 de Agosto de 1893. — Et 
Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.

AàüiDÎstraeiài da Baiitndi de la pMeii' 
DK GÔBDOBA

Nùni.2473
El arrendatario det itopneat» de cé“ 

dulas personales de esta preiiuûia,dice 
• esta Administración, con fecha 13 del 
sofríen te, lo que signe:

“Tengo el honor de manifestará V. 8. 
4Ue haciendo nao esta empresa arren
dataria de la facultad que le concede. 
®I ^rt, 1.” de la Real orden de 4 de Fe- ' 
hrero de 1893, en la ciudad de Lucena i 
y Tilla de Baena, procederá á Verificar 
Ía ezpendición y cobranza de las oéJu- ' 
^®8 personales correepOodienteff al ac- 
fual año económico: y al efecto en ca 

ft ana de estas poblaoiones estará 
abierta la reoandaoión dorante los días 
del 20 al 80 del més aotnal; dell.* al 
^9 dbl próximo más de Octubre, y por 
liHimo del l.’ al 10 del inniediato No- 
siembre.

Do que pongo en conocimiento de 
8«, rogándole se sirva disponer que 

08 expraejf^Qg plazos se publiquen en 
®^ Botern, O^toiai. de la provincia, en 
^'^uipliniípnto de lo provenido en ef 

33 de la lostmoaión de Recanda- 
«ores de 12 de Mayo de IS88.„

Do que se publica por medio del pr’- 
®®te edicto, para conocimiento de las 

nutoridades y del público á qniau pue
da interesar.

Córdoba 18 de Septiembre de 1893. 
—El A ■’ministrador de Hacienda, 
Lois Vich.

AY UN TRIENIOS 
villífbañoa

Número 2-160
En cumplimiento dé lo prevenido 

por la legislación vigente de Pósitos, y 
según el Real deoreto dé 23 de Agosto 
de 1868,'se anuncia en subasta pública, 
para su enagenaoión, la fine# pertené- 
oieate á este Pósito,que aecntinuaoión 
se expresa:

Un huerto nombrado del Olivo, en 
los primeros ruedos de esta villa, que 
linda por Norte con Egidos; Levante 
el callejón de la calle llamada de Ala
mos; Sur con huerto de don Antonio 
Molina, y Poniente con el camino de la 
Puente Agria: consta de ocho celemi
nea de tierra, equivalentes á cuarenta 
áreas, ochenta centiáreas, sirviendo de 
tipo la cantidad de setecientas oinouen 
ta pesetas, ofrecidas por Francisco Ra
mírez González, de este domicilio.

El remate tendrá efecto el día quin
ce de Octobre próximo, de once á do
ce de an mañana, en Ias Gasas de Ayun
tamiento, con sujeción á las condiciones 
del expediente respectivo.

Villafranca 14 de Septiembre de 
1893.—El Alcalde, José de la Torro.— 
El Secretario, Rafael Jurado.

RUTE
Número 2470

D. Tomás Garda Rovudto, Alcalde constitu
cional de ea ta vil! a,
Hago saber: que no habiéudoee pre

sentado postor en la subasta practica 
da pera la adjudicación del servioio del 
alumbrado público en esta villa, en las 
épocas determinad as en el expediente 
respectivo, para el año económico ac
tual, cuya diligencia de remate se efec
tuó el diez del actual, sin resultado 
alguno favoíable, sé ha dispuesto an
tee de proceder á cumplir dicho servi
oio en el sistema de administración, 
anunciar una segunda subasta,con mo
dificación de sus condiciones, para ver 
sí se logra licitador, señalándose para 
sn remate el domingo veinte y cuatro 
del presente mes, la cual se oelebra-á 
en estas Casas Capitulares, ante esta 
Alcaidia y concejal representante del 
Ayuntamiento, dé diez á doce de la ma
ñana de citado día, y con sujeoión es 
tricta al Real decreto de 4 de Enero 
de 1883,mny especialmente en en base 
teroere, artículo 17, en pujas á la llana 
y proposiciones verbales, según la 4." 
del referido artículo.

Rute 12 de Septiembre de 1893.— 
Toniás Garola.

SAN^BASTIAN 
DE DOS BALLESTEROS

Núm. 2474 *
D. Francisco Beltrán Ansío, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de 
asociados la imposición de arbitrios 

extraordinarios sobre ciertas expeoies 
de las comprendidas en la segunda ta
rifa del impuesto de consumos, á fin da 
cubrir el déficit del presupesto muni
cipal en el oorriente año económioo y 
elevar el expediente á la Superioridad 
para la competente autorízaoión, se in
vita á los vecinos, con al objeto de que 
en el término de diez dias, puedan for- 
mu ar por escrito á esta Alcaldía, los 
que se consideren perjudicados por la 
propuesta acordada de citados arbi
trios.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 16 de SeptUmbre de 1893. 
—Francisco Beltrán. —Por su mandato, 
Andrés Márquez y Rovi, Secretario.

BAENA
Núm. 2476

D. Atanasio Casado y Salazar, Alcalde del 
Hastíe Ayuntamiento constitncional de 
esta villa.
Hago saber; que formado por la Jun

ta respectiva, el repartimiento para ha
cer efectivo el cupo de consumos de 
esta villa, en el corriente año económi- 
□0 de 1893 á 94, queda expuesto al pú
blico en tas Oasas Consistoriales de es
ta localidad, por término de ocho dias, 
ácontar desde el de la Inserción del 
presente en el Boubtim Oiiotal de la 
proviooia, con objeto de que los oontri- 
buyentes puedan ex ami u arlo y ha
cer Ias reclamaciones que consideren 
justas.

Lo qUe se anuncia por el presente 
edicto, además da verifioarse la noti
ficación individual correspondient e,
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especial sobre el alcohol

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

j*^^’ t-* En cumplimiento de lo diapuosto en el art. 10 de la 
(lg * ® ^‘ wupoestps de 30 do Junio de 1892 y en el 46 do la de 6

^® ®®^® *®^' ^'’^ alcoholes, aguardientes, licores y demás 
ñas *^ espirituosas que so importen de las provincias y posesio- 
etil*^^®®^®“ ^® Ultramar y del extranjero y los que se elaboren 
oí “T ^**''lu8ula é islas Baleares y Canarias, qoedau gravados con 
“B d^P**®?^® especial sobre el abobo!,„ en la forma y cuantía que 

termina en este reglamento.
®B obt^** ^'" ^^ impuesto sobre los alcoholes y aguardientes que 
^8ció *j^®^ *”* I* Península é islas Baleares y Canarias por desti
le la^ « 1'^*’ productos y residuos de la uva, se satisfará por medio 
'úu»? potentes de elaboración,„ que consistirán en una cantidad 
h>8 n “J? ^ graduada, según la calidad y capacidad de los apara- 

*®ploado3 en la destilación, con arreglo á la tarifa siguiente:

REGLAMENTO PROVISIONAL
PAHA LA

DEL

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL

Pesetas »eo»» o O4>«-

®^8int°*' ^’ '^l^mbiquee ó alquitaras comunes, de mar-
’^^8 de '’alentados à fuego desnudo, sin oolum- 
”^00 ’“'*^®f®8» calienta vinos ni tubos de retrograda- 

Nú ^ *^?^® litro de capacidad total de la caldera 
^® tub°**4 ’ ^°® miamos, con oalienta-vinos, tengan ó 
^°tal a°"i *’®l‘*og>'adaoión, por cada litro de capacidad 

Nú^ * faldera
’’’’’élan”’ ^4 Alambiques de marcha intermitente, con 
'¡adaiit^^ nastiladoras calentados á fuego desnudo, por 
^* foln^° ^*^ «apaoidad total do la caldera ó calderas y de
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par» üouocimiento de los interesados ; 
qae no pueda alegarse iguoranota.

Baena 18 de Septiembre de 1893.— 
Atanasio Casado.

■^’’juzgados”''' ’
LUCENA
Número 2415

Don Francisco Javier Sana y Camps, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, ruego y encargo A 

todas las autoridades civiles y milita
res A individuos de la policía judicial, 
practiquen activas diligencias, en bus* 
oa de un jóven llamado Francisco Cor
tes Quintero, de edad de once años, de 
estatura regular, ojos melados, pelo 
oastaKo, color moreno, y vestido con 
pantalón de pana color pasa, blusa blan
ca á estilo de chaqueta, sombrero 
hongo negro, grande y viejo,y lleva so 
bre loe hombros un pedazo de capa 
de pafio de sumonte, y calza chaudoa 
de becerro blanco; cuyo jóven marchó 
de esta ciudad haca diez y seis días, ai 
cortijo de Josó Marta, situado an las 
Navas del Oepillar, de este término, al 
cual iba colocado para guardar cerdosi 
y como el Marta hubiese bascado otro, 
lo despidieron al preseotarse en dicho 
caserío, sin que basta la fecha se sepa 
su paradero; y caso de ser habido se le 
oite para que oomparezca en este Juz
gado,

Dado en Lacena & cuatro de Sep 
tiembre de mil ochocientos noventa y 
tres. -Francisco Javier Sanz.~El ac

tuario, Licenciado Antonio F. de Bur
gos-

CORDOBA
Núm. 2424

Don Luis Bamirez y Moreno, Licenciado en 
la Facultad de Derecho, Sección del Civil y 
Canónico y Escribano público dal Juzgado 
da primera instancia de Córdoba.
Doy f¿: que en el expediente seguido 

ó iusianoia del Procurador de este Co 
legio D. Antonio de Luna yCarrión, en 
nombre de Rafael Baño y Rojas, en so- 
tioitud de que se le declare pobre en 
sentido legal para litigar oon D. Ma
nuel Barreiro y Royo, se encuentra la 
parte dispositi va de Ia sentenoia dicta 
da oon fecha veinte y nueve de Agosto 
próximo pasado, que copiada literal
mente, es como sigue:

Fallo; que debo declarar, como de
claro, no haber lugar à la demanda de 
pobreza entablada por Rafael Baho y 
Rojas, para litigar oon D. Manuel Ba
rreiro y Royo, y en su concecnenoia 
declarar,como declaro, rtoo al diuho de 
mandante para litigar en el juicio que 
se propone entablar por reclamación d« 
salarios contra el mismo 8r. Barreiro, 
condenando al expresado Rafael Baho 
al pago de todas las costas causadas en 
este incidents, y en atención á estar 
declarada rebelde el demandado don 
Manuel Barreiro y Royo, notifiquesele 
esta aenteucia en la forma prevenida 
enei artículo aetecientuB sesenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento civil, 
à menos que el actor use det derecho 
que et mismo le eonoede. Y por esta mi 

seuteuoia,definitivamente juzgando, lo 
prenunoio, mando y firmo.—-Manuel 
Sema Higuero,

La parte dispositiva de la sentencia 
inserta, concuerda literalmente oon su 
original,à que me remito; y en cumpli
miento de lo mandado y parasa inser 
ción eu el Boletín Ov: oIal de esta pro
vincia, entiendo el presente, que firmo 
en Córdoba á doce da Septiembre de 
mil ochocientos noventa y tres.—Li
cenciado Luis Ramírez,

Núm, 2425

Don Fraaeigoo Femándes Vior, Juez de ins- 
trucoión de esta capital.
Por el presente hago saber: que en 

las diligencias de oumplimiento de la 
sentenoia recaída en la causa instruida 
en ei suprimido Juzgado de la izquier
da de esta ciudad, por tentativa de 
estafa, se mandó por providencia de 
primero de Julio último, se hiciera sa
ber á los rematados José Llao Ulibe 
ila y Francisco Martin Gómez, que en 
la tercera subasta celebrada para la 
venta de los relojes que les fueron oca 
pedos, se ha hecho postara ofreciendo 
por todos la cantidad de quince pese
tas, ó fin de qae en el término de nue 
ve dias, liberen los relojes ó presenten 
major postor, y no habiéndose encon
trado en sus domioilios á dichos proce
sados, se lea hace saber por el presente, 
ó los efectos legales.

Dedo en Córdoba á doce de Sep 
tiembre de mil ochocientos noventa y 
tres.—Francisoo Fernández Vior.—El

Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

ANUNCIOS

Se hallan de venta en la impren
ta del DIARIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

ílslacicass
Las duplicadas de carruajes de 

lujo que deben presentarse en la 
Administración de Hacienda antes 
del 15 del actual, se hallan de 
venta en la imprenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Letrados 18.

REPURTÍMIENTO
El nuevo modelo, 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Cárdobo

REaL. DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHL 7 
coin o Reina Regente del Reino, á propuesta del Ministerio de 
oienda, de acuerdo con el Consejo da Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el ajunto reglamento para la itO' 

posición, administración y cobranza del impuesto especial sobre ® 
alcohol que fuá oreado en cumplimiento del art. 10 de U ley de ’ 
de Junio de 1892 y que modifies el art. 46 de la de Preaupuss 
tes de 6 del presente raes. El expresado reglamento regirá, oo° ® 
carácter de provisional. Interin, nido el Consejo de Estado, 86 dicta 
el definitivo.

Dado en Ssn Sebastián à veintinueve de Agosto de mil ochomen 
tos noventa y tres. —MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
cienda, Germán Gamaia.
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